
Servicio de mantenimiento de la aplicación informática
SAP ECC 6.0 (Expte. PA 63/18)

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5 
que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y la realización de los fines de interés general establecidos en los Estatutos del 
Hospital, haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial y no asistencial 
de los pacientes en la prestación del servicio sanitario, y el cumplimiento de la normativa legal 
que regula las obligaciones contables de la institución.

El expediente convocado para cubrir esta necesidad (PA 34/18) fue declarado desierto mediante 
resolución de 16 de mayo de 2018 del órgano de contratación, ya que la única oferta presentada 
no cumplía las especificaciones del pliego.

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita una aplicación de gestión  que le permita 
cumplir sus obligaciones fiscales y contables con garantía, así como el movimiento de los 
materiales necesarios para su funcionamiento, aplicación que requiere tareas de modificación de 
la misma para adaptarla a los cambios de normativa, tareas de gestión de altas, bajas y
modificaciones de usuarios, tareas de parametrización de programas y resolución de problemas, 
y tareas de configuración de copias de seguridad y dimensionamiento de bases de datos. Para 
estas tareas, el Hospital no cuenta entre su plantilla con personal propio con la formación y 
capacitación suficiente y especializada para el aseguramiento del funcionamiento del programa, 
asegurando los umbrales de calidad necesarios, por lo que es preciso proceder a la licitación
contratación del servicio de mantenimiento de la aplicación informática SAP ECC 6.0. 
(Exp.P.A.63/18).

La duración inicial del contrato será de veinticuatro meses, pudiendo ser objeto de posible
prórroga por otros dos periodos de doce meses. El valor estimado del contrato es de 283.200,00 
euros (sin IVA). El presupuesto base de licitación es de 141.600,00 euros (sin IVA).

En Alcorcón, a 4 de julio de 2018
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